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Los resultados obtenidOS nasta el momento presente son sa
tisfactorios y esperanzadores. Pero, persistiendo las causas que 
motivaron la calificación del Campo de Gibraltar como ZOna 
de Preferente Localización Industrial Agraria y no habiéndose 
alcanzado todavia ia totalidad de los Objetivos previstos, se es
tima conveniente prorrogar el plazo de referencia hasta fina· 
lizar el corriente año. 

En su virtud, este Mil1lsteflO, en uso de las atribuciones que 
le confiere el articulo primero del mencionado Decreto 3223/1965 
y previo acuerdo del Pleno del Consejo de Ministros en S1.1 

reunión del dia 8 de marro de 1968. ha tenido a bien disponer 

Primero.-Se prorroga hasta el 31 de diCiembre de 1968, In 
clusive, el plaw de presentación de las solicitudes de las perso
nas naturales o jurídicas que deseen conseguir los beneficios 
preVistos para las industrias agrarias comprendidas en el Campo 
de Gibraltar. 

Segundo.-La naturaleza, duración y cuantía de los benefi· 
cios y auxilios oficiales que cabe obtener y las normas adml 
nistrativas a seguir en la trami~ación de los expedientes serán 
los ya fijadoS en el Decreto 3223 / 1965, de 28 de octubre, y Orden 
ministerial de Agricultura de 28 de mayo de 1966. 

Tercero.-La mención que en la citada Orden ministerial de 
28 de mayo de 1966 se hace a la extinguida Dirección General 
de Economia de la Producción Agraria se entenderá referida a 
la Subdirección de Industrias Agrarias de la Subsecretaria de 
este Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto 16l/1968, de 1 de febrero 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 relativa a la supre
sión por in tegración en otros Organismos de la 
Junta Central del Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles. 

Ilustrisimos señores: 
Desaparecida la Junta Central del Instituto de Fomento de 

la Producción de Fibras Textiles por supresión de este Orga
nismo, acordada por Decreto 2149/ 1967, de 19 de agosto, es pre
ciso proveer los medios necesarios para qtre las funciones enco
mendadas a la misma y a las Comisiones de ella dependientes 
nó sufran interrupción. 

, En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La Dirección General de Agricultura asume las 
funciones encomendadas a la extinguida Junta Central, Comi
siones y Servicios del suprimido Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles. 

Segundo.-Todos los componentes que constituian la citada 
Junta y Comisiones cesan en el desempeño de sus respectivos 
cargos. 

Tercero.-El personal dependiente del suprimido Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Textiles pasará a prestar 
sus servicios en ,la Dirección General de Agricultura. 

El Subsecretario del Departamento determinará, en cada 
caso, previa propuesta del Director general de Agricultura, a 
qué unidades administrativas de la Dirección General de A¡p-i
cultura, reorganizada por Decreto 161/1968, de 1 de febrero, que
dará adscrito el personal del Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles, sobre cuya situación administrativa 
se resolverá una vez oída la Comisión LiqUidadora de Orga
nismos. 

Cuarto . .-,En el plazo de un me~ · se levantarán las actas de 
entrega al Instituto Nacional de investigaciones Agronómicas 
de todos los bienes que constituían , el patrimonio real del su
primidO Organismo. 

Tomarán posesión de dichos bienes y firmarán las corres
pondientes actas en representación del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas: 

a) En las localidades en que exista algún Centro del Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas, esta. función será 
desempeñada por el Ingeniero Director de dicho Centró. 

b) En las localidades donde no exista Centro dependiente 
del Instituto Nacional de Investigaciones AgronÓmicas, por el 

B. O. del E.-' Núm;-63 

Delegado provincial del Ministerio de AgriCUltura en la provin
cia respectiva 

La transferencia de lOS bienes radicantes en Madrid sera 
efectuada por quienes acuerde el Director general de Agri
cultura, 

Quinto.-La Dirección General de Agricultura redactara pro
puesta comprensiva de las funciones que ha de asumir el Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. Hasta tanto 
sea aprobado. , dichas funciones serán desempeñadas por la pro
pia Dirección General de Agricultura. 

Sexto.-Por la Dirección General de Agricultura se dictarán 
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de cuan
to se ordena. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 9 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Agricultura. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la que se de
termina la base de aplicación del derecho ordena
dor para las aceitunas de mesa. 

Ilustrísimo señor: 

, La aplicación de los derechos ordenadores y la necesidad de 
que éstos se ajusten a los precios de las mercancías que deter
minan los mercados ha hecho necesario, para conseguir los 
efectos más positivos, la subdivisión de los mismos, por lo que 
se precisa. a fin de consegUir la mejor homogeneidad, una base 
común que sirva de elemento comparativo y determinante, de 
forma que se cumpla lo dispuesto en cuanto a limitación supe
rior por el Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre. 

En su virtud dispongo: 

1. Los derechos ordenadores para las aceitunas de mesa se 
establecen, y por ello se aplicarán, siempre en base al peso neto 
escurrido del producto, cualquiera que ftrese el tipo de envase. 

2. La presente Orden entrara en vigor el mismo día de su 
publicaCión en el «Bolet1n Oficial del Estado». 

Lo que comunico a- V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 12 de marzo de 1968. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 
GARCIA-MONCO 

. ORDEN de 12 de marzo de 1968 sobre delegación 
de funciones del Director general de Comercio In
tertor en el ' Subdirector general del Servicio de 
Inspección de la Disciplina del Mercado para la 
resoluctón de recursos de alzada. 

Ilustrísimos señores: 
Vista la delegaCión de atribuciones propuesta por el Director 

general de Comercio en el Subdirector general del Servicio 
de Inspección de la Disciplina del Mercado, respecto a la fa
cultad de resolver los recursos de alzada interpuestos con~ra 
resoluciones sancionatoriM acordadas por los Gobernadores ci
viles-Delegados provinciales del Servicio de Inspección de la 
Disciplina del Mercado, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
número 3052/1966. de 17 de noviembre, este MÜlisterio. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 22, apartado quinto, 
de la Ley de Régimen Jurldico de la Administración del Estado, 
de 26 de julio de 1957, ha tenido a bien aprobar la referida 
delegación de facultades. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento J' efectos. 
Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1968. 

GARCIA-MONCO 

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Comercio In
terior. 


